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CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE SUCURSAL NACIONAL

Fecha expedición: 15/06/2022 - 11:09:59
Recibo No. S000737055, Valor 3200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Upg1bGzTNf

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siimanizales.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código,
para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre : SUCURSAL MANIZALES DE MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.

Matrícula No: 106005

Fecha de matrícula: 18 de noviembre de 2004

Ultimo año renovado: 2022

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2022

Activos vinculados : $135.416.867,00

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : Carrera 21 nro. 64 33 Locales 2 y 3 - 20 de julio

Municipio : Manizales

Correo electrónico : njudiciales@mapfre.com.co

Teléfono comercial 1 : 8812700

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : Calle 64 24-32

Municipio : Manizales

Correo electrónico de notificación : njudiciales@mapfre.com.co

Teléfono para notificación 1 : 8812700

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL

Nombre de la persona jurídica propietaria (Casa Principal): MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.

Matrícula/inscripción : 04-922584

Nit : 830054904-6

Dirección : CRA 14 N° 96-34

Teléfono : 3436180

Domicilio Casa Principal : Bogotá

APERTURA DE SUCURSAL

Por Extracto del Acta No. 17 del 26 de junio de 2003 de la Junta Directiva de Bogota, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 18 de noviembre de 2004, con el No. 56035 del Libro VI, Apertura de

sucursal en la ciudad de manizales, gerente guillermo vill a arango.

NOMBRAMIENTOS
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Por Extracto del Acta No. 75 del 25 de abril de 2008 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 09 de junio de 2008 con el No. 62130 del libro VI, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE LUZ MARIA CALDERON G0NZALEZ C.C. No. 30.318.925

REPRESENTANTE LEGAL ETHEL MARGARITA CUBIDES HURTADO C.C. No. 32.787.204

PODERES

Por Escritura Pública No. 1386 del 20 de mayo de 2010 de la Notaria 35 de BOGOTA, registrado/a en

esta Cámara de Comercio el 21 de julio de 2010 con el No. 419 del libro V, la persona jurídica

confirió poder general, amplio y suficiente a JUAN CARLOS ZULUAGA MAESE identificado con CC. No.
10246561, para que Obrando en nombre y representación de Mapfre Colombia Vida Seguros S.A., para
ejecutar los siguientes actos: a) Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones

(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los

juzgados, tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso administrativo, corte

suprema de justicia y consejo de estado, bien sea como demandante o como demandada, como

coadyuvante u opositor. b) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que

sean del caso. El apoderado queda expresamente facultado para sustituir poderes y para

reasumirlos en cualquier momento. c) Representar a la misma sociedad ante las autoridades

administrativas del orden nacional, departamental, municipal y ante cualesquiera de los

organismos descentralizados de derecho público del orden nacional, departamental o municipal. d)

Notificarse de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra

clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como absolver estos, confesar y

comprometer en ellos a la sociedad que representa. e) El apoderado queda expresamente facultado

para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y

recibir hasta por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales

vigentes. f) En general queda facultado para interponer cualesquiera de los recursos consagrados

en las leyes contra decisiones judiciales o manadas de los funcionarios administrativos

nacionales, departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo orden.

Por Escritura Pública No. 571 del 26 de marzo de 2013 de la Notaria 35 de BOGOTA, registrado/a en

esta Cámara de Comercio el 15 de abril de 2013 con el No. 559 del libro V, la persona jurídica

confirió poder general, amplio y suficiente a DIEGO ALBERTO GALVIS MEJIA identificado con CC. No.

10254106, para que Obrando en nombre y representación de Mapfre Colombia Vida Seguros S.A., para

ejecutar los siguientes actos: a) Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones

(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los

juzgados, tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso administrativo, corte

suprema de justicia y consejo de estado, bien sea como demandante o como demandada, como

coadyuvante u opositor. b) Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales

de cualquier tipo. c) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que sean

del caso. El apoderado queda expresamente facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en

cualquier momento. d) Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas del

orden nacional, departamental, municipal y ante cualquiera de los organismos descentralizados de

derecho público del orden nacional, departamental o municipal. e) Notificarse de cualquier

demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de providencias,

judiciales o interrogatorios de parte, así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a
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la sociedad que representa. f) notificarse de cualquier acto administrativo en contra de la

sociedad poderdante. g) El apoderado queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en

audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no

superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales vigentes. h) en general queda

facultado para interponer cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones

judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales, departamentales o

municipales y entidades descentralizadas del mismo orden. i) Suscribir en nombre de la sociedad

las cartas de objeción a las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de

tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. j) Firmar las respuestas a los derechos de

petición que sean presentados a la sociedad poderdante. k) Suscribir en nombre de la sociedad las

respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las respuestas a los

requerimientos de entidades administrativas o judiciales. l) Solicitar ante compañías de seguros

o terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho de

subrogación.

Por Escritura Pública No. 5 del 05 de enero de 2015 de la Notaria 35 de BOGOTA, registrado/a en

esta Cámara de Comercio el 15 de enero de 2015 con el No. 644 del libro V, la persona jurídica

confirió poder general, amplio y suficiente a JAIME EDUARDO HERRERA SUAREZ identificado con CC.

No. 15990821, para que Obrando en nombre y representación de Mapfre Colombia Vida Seguros S.A.,
para ejecutar los siguientes actos: a) Representar a la referida sociedad en toda clase de

actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y procesos

judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso

administrativo, corte suprema de justicia y consejo de estado, bien sea como demandante o como

demandada, como coadyuvante u opositor. b) Representar a la referida sociedad en conciliaciones

extrajudiciales de cualquier tipo. c) Representar a la misma sociedad ante las autoridades

administrativas del orden nacional, departamental, municipal y ante cualquiera de los organismos

descentralizados de derecho público del orden nacional, departamental o municipal. d) Notificarse

de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como, de cualquier otra clase de

providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como absolver estos, confesar y

comprometer en ellos a la sociedad que representa. e) Notificarse de cualquier acto

administrativo en contra de la sociedad poderdante. f) El apoderado queda expresamente facultado

para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y

recibir hasta por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales

vigentes. g) En general queda facultado para interponer cualquiera de los recursos consagrados en

las leyes contra decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,

departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo orden. h) Suscribir en

nombre de la sociedad las cartas de objeción a las reclamaciones presentadas a la compañía de

seguros por parte de tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. i) Firmar las respuestas a

los derechos de petición que sean presentados a la sociedad poderdante. j) Suscribir en nombre de

la sociedad las respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las respuestas a

los requerimientos de entidades administrativas o judiciales. k) Solicitar ante compañías de

seguros o terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del

derecho de subrogación. l) Otorgar en nombre de la sociedad, los poderes especiales que sean del

caso. El apoderado queda expresamente facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en

cualquier momento.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: K6512
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Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único Empresarial y
Social -RUES- : Seguros de vida

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL

Por Escritura Pública No. 1044 del 24 de febrero de 1999 de la Notaria Sexta de Bogota, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 18 de noviembre de 2004, con el No. 56036 del Libro VI, se

inscribió Mapfre Colombia vida seguros S.A.

Los estatutos de la casa principal han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 1529 del 05 de junio de 2003 de la Notaria 35

Bogotá

 56037 del 18 de noviembre de 2004 del libro VI

*) E.P. No. 2560 del 15 de agosto de 2003 de la Notaria 35

Bogotá

 56038 del 18 de noviembre de 2004 del libro VI

*) E.P. No. 489 del 27 de febrero de 2002 de la Notaria 35

Bogotá

 56039 del 18 de noviembre de 2004 del libro VI

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

MANIZALES POR CALDAS, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sucursal, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS contenida en este certificado electrónico se encuentra
emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en
la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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NOMBRES Y APELLIDOS PARENTESCO

RELACION DE ASEGURADOS GRUPO FAMILIAR
FECHA DE NACIMIENTO

CARLOS  ALBERTO   RIOS OSSA ASEGURADO PRINCIPAL20/04/1958

LAURA  ALEJANDRA  RIOS  OSORIO HIJO/A20/09/1992

DANIEL ALBERTO   RIOS OSORIO HIJO/A27/11/1994

SANDRA LILIANA  OSORIO  GIRALDO CONYUGE13/11/1966

Inicia a las 00:00 horas del dia siguiente en que se realice la venta del seguro exequial

NIT:

Fecha de Nacimiento:

3163262038

$15,700

Tomador del seguro:

Nombres y Apellidos Afiliado Principal:

ESPECIAL BASICO PLAN CONYUGE

CRA 36 N 11 17

CC  4,551,017

20/04/1958

Vigencia:

Dirección:

Numero de Documento:

CARLOS  ALBERTO   RIOS OSSA

PLAN:Numero de Propuesta: Valor Primal:

Telefono:

07/06/2018

Fecha de Venta:

MANIZALES, CALDAS

Ciudad / Municipio:

BANCO FALABELLA 900047981-8







 

 

Señor 

JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas 

 

REFERENCIA :  DEMANDA VERBAL SUMARIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

                            CONTRACTUAL 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO RIOS OSSA 

DEMANDADA  : MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A 

   RADICADO   : 2022-00277 

 

JUAN CARLOS ZULUAGA MAESE, mayor y vecino de Manizales, identificado con 

la cédula de ciudadanía No 10.246.561 expedida en Manizales y Tarjeta Profesional 

No 33.919 del C.S.J., obrando en el asunto de la referencia como apoderado general 

de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., tal como obra en certificado de 

existencia y representación legal que aporto con la presente, me permito dar 

respuesta a LA DEMANDA PRINCIPAL, lo cual hago de la siguiente manera: 

 

A   L O S   H E C H O S  

 

AL HECHO PRIMERO: Se admite la existencia de la póliza de seguros en las 

condiciones que explico mas adelante.  

 

AL HECHO SEGUNDO: Se trata de una afirmación sobre una relación crediticia con 

FALABELLA, por lo que me atengo a lo que resulte probado. 

  

AL HECHO TERCERO: Se admite la inscripción de la beneficiaria la señora 

SANDRA LILIANA OSORIO GIRALDO. 

  

AL HECHO CUARTO: Se admite según registro de defunción aportado al dossier 

del expediente principal. 

 

AL HECHO QUINTO: Se trata de dos hechos, desconozco si se encontraba al día 

en el pago de la tarjeta de crédito, por ello me atengo a lo que resulte probado; sobre 

la segunda afirmación, presume como cierto, teniendo en cuenta que MAPFRE 

directamente no es la encargada de recibir los pagos del beneficiario, pues era a 

través de una tarjeta de crédito a nombre de la entidad financiera BANCO 

FALABELLA.   

 

AL HECHO SEXTO: Se admite.  

 



 

 

AL HECHO SEPTIMO: No es cierto, puesto que como lo indica MAPFRE en la 

respuesta al derecho de petición PQR 134248 del 23 de marzo del 2021, una vez 

se informa sobre el deceso, el analista de la compañía procede a realizar las 

validaciones necesarias para la prestación del servicio, y una vez se comunica 

nuevamente con el familiar del asegurado para confirmar la prestación del mismo, 

estos indican su decisión de tomarlo vía reembolso. 

 

AL HECHO OCTAVO: No se trata de un hecho, es una apreciación subjetiva de la 

parte demandante frente a la cual debo indicar que MAPFRE desde el primer 

momento del reporte del deceso del asegurado, actuó conforme a los protocolos 

establecidos por la misma compañía y por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, donde el servicio no es prestado de manera directa por la compañía 

aseguradora, sino por la decisión final tomada por el asegurado al decidir tomarlo 

por reembolso. 

 

AL HECHO NOVENO: Se admite que el demandante ante el nuevo contacto por 

parte de MAPFRE, decide no aceptar los servicios y tomarlos con 

COORDINADORA DE SERVICIOS DE PARQUES CEMENTERIO 

COORSERPARK S.A.  

 

AL HECHO DECIMO: Se trata de hechos ajenos a la esfera del conocimiento de mi 

cliente, que no le constan, por lo que estaré a lo que resulte probado.  

 

AL HECHO DECIMO PRIMERO: Se trata de hechos ajenos a la esfera del 

conocimiento de mi cliente, que no le constan, por lo que estaré a lo que resulte 

probado, máxime cuando en el traslado de pruebas no se observan documentos 

que permitan evidenciar gastos de los valores descritos. 

 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO: Se admite el derecho de petición allegado a la 

compañía, pero que como lo explicaré mas adelante, MAPFRE desde el primer 

momento del reporte del deceso del asegurado, actuó conforme a los protocolos 

establecidos por la misma compañía y por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, donde el servicio no es prestado por de la compañía aseguradora, sino 

de la decisión final tomada por el demandante al decidir tomarlo por reembolso, 

informándoselo de igual manera en la respuesta al derecho de petición que aquí se 

describe. 

 

AL HECHO DECIMO TERCERO: Se admite. 

 

 



 

 

A   L A S   P R E T E N S I O N E S 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante, tal como están 

redactadas y explico: 

 

Si bien los juicios de reproche de la parte demandada son lanzados exclusivamente 

a MAPFRE, debe tenerse en cuenta que no fue MAPFRE quien encaminó a que el 

servicio funerario fuera tomado por otra entidad, fue el mismo familiar de la 

beneficiaria quien decide tomar el servicio por medio de COORSERPARK S.A., 

informando a MAPFRE que optaría por la vía de reembolso, a Mapfre no le constó 

en ningún momento si la empresa COORSERPARK S.A., operaba con esta figura 

o no. Como bien lo indica MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. en la 

respuesta a solicitud de reembolso, según se observa en comunicación MCV-JCO-

OB-19 DEL 21 DE OCTUBRE DE 2.019 no habrá lugar al reconocimiento del 

beneficio, todo de acuerdo con la clausula 7.1 del Plan de Previsión Exequial o 

póliza exequial, “LA COMPAÑÌA INDEMNIZARÀ A QUIEN DEMUESTRE HABER 

SUFRAGADO LOS GASTOS FUNERARIOS DEL ASEGURADO FALLECIDO” , y 

así como lo indica la misma parte accionante, estos decidieron tomar el servicio 

funerario con la entidad COORDINADORA DE SERVICIOS DE PARQUES 

CEMENTERIO COORSERPARK S.A, entidad a la cual se encontraba afiliado el 

primo del asegurado fallecido el señor JHON JAIRO SALAZAR GIRALDO, motivo 

por el cual MAPFRE acudiendo a dicha clausula no puede hacer uso de la opción 

de reembolso, al no ser el aquí accionante quien sufragó los gastos funerarios, sino 

otra persona diferente (JHON JAIRO SALAZAR GIRALDO, )con cargo a un plan de 

previsión exequial 770970. 

 

A   L A S   P R U E B A S 

 

Me acojo a las pruebas solicitadas y presentadas por las partes únicamente en 

cuanto favorezcan los intereses de mi cliente. Me reservo el derecho a 

contrainterrogar a las partes, testigos y deponentes que fueren presentados al 

proceso por la parte demandante. 

 

E X C E P C I O N E S 

 

EXCEPCION DENOMINADA “PRESCRIPCION DE LA ACCION”: Esta excepción 

se presenta en razon a que a la parte demandante le han prescrito los términos para 

la presente acción y lo sustento: 

 

Artículo 1081 del Código de Comercio. “Prescripción de acciones” La 



 

 

prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las 

disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. La prescripción 

ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el 

interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a 

la acción. La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda 

clase de personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el 

respectivo derecho. Estos términos no pueden ser modificados por las partes. 

(Subrayado y en negrilla fuera del texto original.  

 

Si tomamos la fecha del fallecimiento de la señora Sandra Liliana Osorio Giraldo 

data del día 3 de mayo del año 2019, o incluso la fecha en que se hace el pago de 

los servicios exequiales que es el 15 de mayo de 2.019, la acción prescribió el 15 

de mayo de 2.021. Yendo mas allá y en gracia de discusión, si tomamos la 

comunicación MCV-JCO-OB-19 DEL 21 DE OCTUBRE DE 2.019, la acción 

prescribió el 21 de octubre de 2.021.  

 

Si observamos la fecha de la audiencia de conciliación prejudicial, está se llevo a 

cabo el 28 de diciembre de 2.021, es decir, muchos meses después de haber 

operado la prescripción de la acción derivada del contrato de seguro, es decir, ni 

siquiera alcanzó a suspender la prescripción, pues esta ya había operado. 

 

Aterrizando lo narrado anteriormente tenemos que: 

• Deceso de la señora Sandra Liliana: 03 de mayo del año 2019. 

• Pago de los servicios fúnebres:   15 de mayo del año 2019. 

• Respuesta de Mapfre a reclamación de reembolso: 21 de octubre de 

2.019. 

• Audiencia de conciliacion: 28 de diciembre del año 2021. Ya en ese 

momento la acción estaba prescrita.  

• Presentación de demanda: 18 de julio del año 2022., la acción estaba 

prescrita. 

 

 

EXCEPCION DENOMINADA “FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR 

PARTE DEL SEÑOR CARLOS ALBERTO RIOS OSSA”: Si observamos la póliza 

de seguros, veremos que dice el Numeral 7.1 del clausulado: “LA COMPAÑÌA 

INDEMNIZARÀ A QUIEN DEMUESTRE HABER SUFRAGADO LOS GASTOS 

FUNERARIOS DEL ASEGURADO FALLECIDO”. En este caso preciso es evidente 

que no fue el señor Carlos Alberto Rios Ossa. El valor de las exequias fue cubierto 

por COORDINADORA DE SERVICIOS DE PARQUES CEMENTERIO 



 

 

COORSERPARK S.A, entidad a la cual se encontraba afiliado JHON JAIRO 

SALAZAR GIRALDO, primo de la fallecida (beneficiaria en dicha póliza). 

  

Se configura esta excepción en razon a que no puede solicitar suma alguna el señor 

RIOS OSSA, ya que no ha sido él quien sufrago los gastos exequiales por el 

fallecimiento de la señora Sandra Liliana. Esto configura falta de legitimación por 

activa, lo que se desprende del condicionado de la póliza: El Numeral 7.1  del 

clausulado, “LA COMPAÑÌA INDEMNIZARÀ A QUIEN DEMUESTRE HABER 

SUFRAGADO LOS GASTOS FUNERARIOS DEL ASEGURADO FALLECIDO”. 

En este caso preciso es evidente que no fue el señor Carlos Alberto Rios Ossa 

 

EXCEPCION DENOMINADA “LÍMITE DEL RIESGO”: Para mi cliente, consistente 

en que MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., solo estará obligada a 

responder en los términos pactados tanto en la póliza de seguros como en su 

clausulado.  Esto siempre y cuando se llegare a demostrar que se han cumplido 

todos los requisitos que exige la póliza contratada con mi cliente y su fidelidad de 

cotización para con el sistema. Pero está clarísimo y evidente que nos encontramos 

ante una causal de exclusión del beneficio, al haberse contratado por parte de los 

familiares del asegurado un plan de previsión exequial diferente, y en donde los 

gastos realizados operaron fue bajo dicha entidad, encontrándonos ante una causal 

de exclusión del beneficio como lo indica el Numeral 7.1  del clausulado, “LA 

COMPAÑÌA INDEMNIZARÀ A QUIEN DEMUESTRE HABER SUFRAGADO LOS 

GASTOS FUNERARIOS DEL ASEGURADO FALLECIDO”. En este caso preciso 

es evidente que no fue el señor Carlos Alberto Rios Ossa. 

  

EXCEPCION DENOMINADA “COBRO DE LO NO DEBIDO”: Si no ha cumplido y 

acreditado los requisitos legales y exigidos por el contrato de seguro, no tiene 

derecho a que le sea reconocido el beneficio que se pretende con la presente 

demanda.  

 

LA EXCEPCION “GENERICA”: Las demás que resulten probadas dentro del 

proceso. 

 

A  L A S  P R U E B A S 

 

Me acojo a las pruebas presentadas por las partes, pero solo en cuanto favorezcan 

los intereses de mi cliente. 

 

 

P R U E B A S  Y  A N E X O S 



 

 

 

1. Certificado de existencia y representación legal de MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A. ya obrante en el expediente. 

 

2. Póliza de seguros junto con las condiciones particulares técnicas y condiciones 

generales, ya obrante en el expediente.  

 

3. Comunicación de respuesta a la reclamación MCV-JCO-OB-19 del 21 de octubre 

del 2019 expedida por MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, que ya se 

encuentra integrada al expediente.  

 

4. Comunicación de respuesta al derecho de petición de MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A del 23 de marzo del 2021, que ya se encuentra integrada al 

expediente.  

 

N O T I F I C A C I O N E S 

 

AL SUSCRITO: En la secretaría de su despacho o en mi oficina de abogado ubicada 

en la carrera  23 · 25-61 edificio Don Pedro oficina 14-02. 

gerencia@zuluagamaese.com abogado2@zuluagamaese.com  

 

Del  Señor Juez, 

 

 

 

 

JUAN CARLOS ZULUAGA MAESE 

C.C. 10.246.561  expedida en Manizales 

Abogado T.P. 33.919  del C.S.J. 


